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PARTE 
L I C E N C I A D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y y la R E I N A . Re

gente (Q. D. O.), y Augusta Real 
?! nilia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA.: La Real ordeo de 7 de Abril 
4« 1&90 constituya un precedente de lan-
tt importancia para la Hacienda provin
cial, que el espíritu j letra de sus dispo
siciones se imponen como punto do parti-
»» pira llevar una severa moralización y 
economía á los presupuestos provinciales. 
8ltt dada las circunstancias que concu-
«T.íron i su promulgación, y el ser la 
Kimera disposición de esta índole para 
tortntllzir la aprobación de estos presú
menos, conforme al art. 120 de la ley 
Glac ia l , deslindando las atribuciones 
* 1*3 Corporaciones provinciales y las 
4*1 poder Central en esta materia, hicie
ra que su articulado revistiera más bien 
** carácter de 

consejo que ol «le precepto. 
*ito sus tres artículos, al aplicarse al 

•̂ ttia y revisión de los presupuestos 
u n c i a l e s , no dieron todo el resultado 
^"correspondía al buen espíritu que los 

'^miba y fueron ineficaces para impe-
r 'Q los presupuestas de 1800-91 un 

*»«oto de gastos de 2.761.893 pesetas 
n los del presupuestos anterior. 
Ea los momentos actuales en que el 

T * * 0 . respondiendo á una de las nece-
jĵ  c s M * 3 imperiosas del país, trata do 

* r hasta el último limito las econo-
H . a 

°a sus presupuestos generales, reor-
"»Ddo al efecto y simplificando casi 

^ los ramos de la Administración, for-
^ e* aplicar también con igual rigor 
i , . ""«no criterio á aquellos organismos 
fl*Je V l J & P r o v l n c i a l y municipal que ln-
^«01° Q ° m e n o s eficazmente en el au-
^ 0 ó disminución de las rentas públi-
í t í u * 0 * l a l i T l ° 6 r«cargo del contribur Co rPoraoiones provinciales, g ra 

vando con exceso la tributación do los 
Ayuntamientos, empobrecen ó agotan las 
fuerzas contributivas del país, en té rmi
nos quo á ello es en gran parte debido el 
estancamiento cuando no la minoración 
de principales fuentes de iugresos en 
nuestra Hacienda. 

Origen muy principal de estos malos 
ha sido el extraordinario aumento de per
sonal, que en no pocas dependencias pro
vincia les es muy superlur al de las ofici
nas del Gobierno. Asi, de presupuesto en 
presupuesto, viene tomando cada vez ma
yor proporción la prodigalidad en conce
der subvenciones y pensiones poco jus t i 
ficadas y el ampliar los servicios hasta 
llegar ¿ situaciones económicas insoste
nibles , pues aunque se aparenten nivela
ciones y aun sobrantes iniciales de presu
puesto per modio de enormes reoargos dol 
contingente de los pueblos y de avalúos 
ilusorios de los ingresos y ocultaciones do 
gastos, y de artificios de contabilidad, 
Bomejautes cifras de coutingente y do i n 
gresos y gastos, por lo mismo quo son 
irrealizables, sólo conducen á que so l i 
quiden los ejercicios con el cobro de poco 
más de la mitad de los iugresos presu
puestos y con duplicaciones de los gast03 
por medio de los presupuestos adicionales 
y extraordinarios. 

De este modo se explica que el total 
de los presupuestos provinciales de ingre
sos, que en 1882-83 importaba 93.520.442 
pesetas, ascendiera cn 1800-91 á pesetas 
121.022.492, figurando al propio tiempo 
saldarse con importante superávit. Poro 
tal aumento progresivo de los ingresos se 
reduce á que de un presupuesto á otro 
se arrastra y van acumulándose sucesi
vamente todos los créditos pendientes y 
en gran parle irrealizables ó de muy difí
cil cobro, haciéndose por ello necesario 
practicar una liquidación que probable
mente acusará un déficit considerable; 
pues cuando de los presupuestos desapa
rezcan tales créditos y cifras qne carecen 
Je todo valor real, el superávit en ellos se 
habrá convertido oa desastroso déficit. 

Para corregir este desorden é imprimir 
vigorosa reorganización á la Hacienda de 
las Corporaciones populares, el Gobierno 
sa cree obligado, en conformidad á la 
inspección y vigilancia que tleuo sobre 
todos los servicios de la Administración, 
á poner un límite á los gastos de dichas 
Corporaciones, atendiendo á mejorar sus 

ingresos y encerrando los gastos en los 
prudentos limites que á la riqueza de los 
pueblos le es dable soportar. 

I n c u m b i r í a , en efecto, á la Adminis
tración Central la principal responsabili
dad do la desorganización de nuestra Ha
cienda provincial y m u n i c i p a l , si en las 
circunstancias presentes no hiciera uso 
Boyero de los derechos que le otorga el ar
ticulo 120 de la ley Provincial sobre los 
presupuestos de las provincias para corre
gir las extramilitaciones legales en que in
curran ó impedir el perjuicio de ios inte
reses generales do los puoblos. 

Pero al propio tiempo, cerno garantía 
de una aplicación justiciera, y para todas 
las provincias igual de estos criterios de 
severidad que se imponeu en el ejercicio 
de los derechos que la ley Provincial con
fiere á la Administración Central, si se 
han de conjurar los mayores peligros de 
resoluciones arbitrarias y las iucerti lum
bres de si ?e aprobaráu ó no los presu
puestos, es inexcusable dictar reglas que 
sirvan de desarrollo orgánico al art. 120, 
y mediante las cuales puedan las Diputa
ciones saber de antemano los requisitos 
que han de Henar y los preceptos á que 
han de ajustarse en la redacción de sus 
presupuestos, á fin de quo si Gobierno no 
les niegue luego su sanción por apreciar 
que incurren eu extralimitaclones legales 
ó que perjudican á los Intereses generales 
de los pueblos. 

A este pensamiento responden las re
glas que se formulan en el presente pro
yecto, y junto á las cuales no han dejado 
de establecerse por otra parte todas aque
llas medidas previsoras convenientes para 
que puedan tener administrativamente so-
luclóu concreta y satisfactoria, los casoa 
excepcionales en los qun las propias nece
sidades de los servicios provinciales y el 
interés de los puoblos resultaran perjudi
cados con la aplicación del rigorismo de 
términos generales en quo ha sido menes
ter fijar las limitaciones de plantillas. 

Con estas reglas se remediarán tam
bién otros abusos de mayor transcenden
cia aun para el régimen económico y ad
ministrativo de las provincias, pues ten
drán su limite los gastos de personal, en 
cuyos capítulos vienen figurando extraor
dinarios aumentos de gastos de un año á 
otro, y también hallarán los puebles am
paros de justicia en el reparto del contin
gente; y por último, los avalúos de iugre

sos y las previsiones de los eré utos nece
sarios para los gastos, se ajustaráu en los 
presupuestos provinciales á criterios de 
mayor exactitud y prudencia. 

Las economías inmediatas que coa 
esto se han de obtener son importantes, 
pudiéndose calcular desde luego en más 
de 2 millones de pesetas sólo sobre los 
gastos de porsooal de Secretaría, Conta
duría y Cuentas; pero debe Importar m u 
cho más lo qun se economice en los ramos 
de Beneficencia y Obras públicas, no p u 
diéndose precisar desde abura su cuantía 
por la naturaleza de estos servicios. De> 
todas suertes, haciendo en esto un cálculo 
de toda prudencia, bien caba asegurar 
desde luego que excederá de ami l lones 
de pesetas e! alivio inmediato que por estas 
reformas percibirá el contribuyente. 

De no menor transcendencia son las 
disposiciones relativas al cobro del contin
gente, asi como las de l a aprobación do 
cuentasde los Ayuntamientos. Por Un pri
meras, además de prestar mayores garan
tías á los M u n i c i p i o s , se prooura también, 
aunque por vía indirecta, que tomen p a r 

te activa y con desempaño efectivo* 
de cargo concejil cu la Administración 
municipal todos los vecinos, señalada
mente los de más arraigo, los ouales, hoy 
con harta freouoncia eu gran parle do 
nuestros pueblos, evitan personales res
ponsabilidades, hacieu lo figurar en la 
administración del procomún á personas 
de su más ó menos diro:ia dependencia, 
y que por su condición insolvente re lucen • 
el apremio contra el Municipio á una 
mera declaración de partida fallida. 

La disposición referente á la aproba
ción de las cuentas municipales tiene por 
objeto simplificar los pro edimieuios y re
organizar el servicio, entermiuosqua pue
dan sobre esta base las Dipulaoiuues pro
vinciales introducir la m tyor economía ea 
la Sección que o n el uombre de «Cuen
tas» representa en sus presupuestos uno 
de los capítulos de más coste. 

Esta sucinta exposición de las dispo
siciones que contiem* el presente proyec
to, eu desenvolvimiento orgánico de al
gunos preceptos de la ley Frovinciai, á la 
par que demuestra cuál es el pensamiento 
que informa el Real decreto, evideucia 
también la necesidad de oir respecto del 
mismo al mis a to Cuerpo consultivo do 
la Nación. Asi lo ha hecho el Ministro quo 
suscribe, buscando el mayor aciertu oa 
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estas delicadas cuestiones por medio de la 
solemnidad de ana consalta en pleno del 
Consejo de Estado. De acuerdo con el lu
minoso dictamen del mismo, se formulan 
estas nuevas disposiciones, confiando en 
que han de Influir benéficamente y con 
grande eficacia on la organización admi
nistrativa de las provincias y de los pue
blos, cumpliéndose asi por todos los mora* 
lizadores propósitos que el país ansia ver 
realizados en todas las esferas de la Ad
ministración públioa. 

En su virtud, el Ministro que suscribe 
tiene la bonra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de Mayo de 1892. 
SESORA: 

A. L. R. P. de V. M., 
José de E l d u a y e n 

Real decreto 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; á propuesta del Ministro do la Go
bernación, y de conformidad en lr>substan
cial con ei dictamen del Consejo de Es
tado, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar que para dictarse la 
conformidad del Gobierno en los presu
puestos provinciales, por entenderse que 
no hay en ellos exlralimitaclón legal ó 
perjuicio de los intereses generales de los 
pueblos, conforme al art. 120 de la ley 
Provincial, se observen las reglas si
guientes: 

Articulo l.° La plantilla del máxi
mum de personal para la Secretaria, Con
taduría, Cuentas y Comisiones en las Di
putaciones de las provincias de primera 
alase, será la siguiente: 

P<scUs 
Un Secretario general, cuyo sueldo 

podrá ser hasta de 7.000 
Un Contador, ídem id. id B.üOO 
Un Depositario 8.01)0 
Cuatro Oticiales a 3.00» 12.000 
Cuatro Oficiales de Adminislrarión, 

á 2.000 8.000 
Cuatro Auxiliares, á 1.250 5.000 
Un Arquitecto 3.000 
Un Director de Caminos 3.000 
Un Delineante 1.000 
Cuatro Escribientes, A 750 3.000 
Porteros y Ordenanzas. 7.00«) 

ToTA.t 57.500 

El sueldo de los Secretarios de las Di
putaciones de Madrid y Darcelooa podrá 
ser hasta de 10.000 pesetas y el de los 
Contadores hasta de 7.000 pesetas. 

El máximum de la consignación de 
material para estas oficinas será de 
20.000 pesetas. 

Art. 2.° La plantilla del máximum de 
personal de Secretaria, Contaduría y Sec
ción de Cuentas en las Diputaciones de 
las provincias de segunda y tercera clase 
será la siguiente: 

Un Secretario, cuyo sueldo podrá 
ser hasta de 5.000 

Un Contador, ídem id 3 .000 
Un Depositario 2.500 
Un Oficial 2.500 
Dos Oficiales de Administración, á 

2.000 4.000 
Tres Aspirantes á Oficiales, á 1.250 3.750 
Un Director de Caminos 2.500 
Un Arquitecto 2.500 
Un Delineante 1.500 
1 res Escribientes, á 750 2 .250 
Porteros y Ordenanzas 5.000 

T O T A I 34.500 

El máximum de la consignación de 
material para estas oficinas será de 
iO.OOO pesetas. 

Art. 3.° Las Diputaciones provinciales 
no podrán excederse del máximum que en 
personal y material se establece por los 
dos artículos anteriores, sino mediante 
justificación de necesidad y utilidad pre
viamente aprobada por el Ministerio de la 
Gobernación. 

Por cada diez años consecutivos en el 
desempeño de la Secretaria ó Contaduría 
de la Diputación, dentro de la misma 
provincia, podrá concederse á los Secre
tarios y Contadores un aumento hasta de 
1.000 pesetas de sueldo. 

A los Directores de Caminos y Arqui
tectos podrán concedérseles las dietas de 
salidas, asi como al personal subalterno 
que les ayude en sus trabajos. 

Art. 4.° El cap. l.° del presupuesto 
ordinario de gastos sólo constará de los 
conceptos y oréditos del da personal co
rrespondiente á las plantillas de la Secre
taria, Coutaiuría, Cuentas y comisiones 
y gastos de representación del Presidente 
y dietas de los Vocales de la Comisión. 

Art. 5.° En el cap. 2.° del mismo pre-
snpuesto sólo figurarán los conceptos y 
créditos de material correspondientes á 
los servicios de las dependencias cuyo 
personal conste en el cap. 1.° del presu
puesto. 

Los Vocales de la Comisión provin
cial percibirán las dietas, que con arre
glo al art. 92 de la ley Provincial tienen 
derecho á reclamar, cuando el ú'timo 
presupuesto de la Diputación se haya l i
quidado sin déficit, y además el nn»vo 
presupuesto se presente nivelado también 
y quedando cubiertos todos sus gastos ne
cesarios con ingresos ordinarios uo con
tenga ningún recargo en los repartimien
tos provinciales fijados para el ejercicio 
anterior. Estas mismas condiciones serán 
precisas para que conforme al ar t . 115 de 
la citada ley pueda entenderse que los re-
cursos lie la provincia permiten conceder 
más de 2.300 pesetas en las provincias de 
segunda y tercera clase y 5.0U0 en las de 
primera para gastos de representación al 
Presidente de la Diputiolón provincia] sin 
que se perjudiquen los intereses genera
les de los pueblos. 

Todas las sesiones que celebren las Co
misiones on un solo día so conceptuarán 
como una sola al efecto del cobro de 
dietas. 

Art. 6.° Las plantil lassenaladas á las 
Diputaciones por los artículos l . c y 2.° le 
este decreta comprenderán ludas los ser 
vicios, excepción hecha del personal se
cundarlo de obras y carreteras que para 
su conservación, vigilancia y construc
ción, sea necesario según el número y 
condiciones de las de cada provincia. Para 
justificar los gastos que sa presupongan 
para este último personal, en el presu
puesto ordinario que remitan á la autori
zación de esto Ministerio acompifiarán 
las relaciones informadas por el Director 
de Caminos ó Arquitecto, segúu proce
diese. 

También tendrán plantilla especial los 
Establecimientos de Beneficencia, tenien
do presente la importancia de ello?, y 
estas plantillas, detalladas en documen
to aparte, acompañarán asimismo al pre
supuesto ordinario cuando sea remitido á 
este Ministerio para la reforma qno se 
estimare pertinente, hijo el epígrafe 
«Plantillas del personal de los Estableci
mientos de Beneficencia.* 

El máximum de I03 eró Utos para per 
sonal que corresponda á las plantillas do 
cada Establecimiento de Beneficencia no 

I 
podrá exceder por la totalidad de aneldos, 
gratificaciones, subvenciones y comisio
nes del 15 por 100 del presupuesto toial 
de gastos del respectivo Establecimiento. 

En el presupuesto parcial de cada Es
tablecimiento de Beneficencia ae acompa
ñará una relación que comprenda la fe
cha en qt# se ha efectuado cada contrato 
pendiente sobre suministro de víveres, 
botica y demás servicios y enseres, la can
tidad á que ascienden, los intereses esti
pulados y tiempo de su duraoión. 

Art. 7.° La Diputación discutirá y vo
tará por conceptos en los Ingresos y por 
oapítulos en los gastos todas las altera
ciones que la Comisión provincial pro
ponga con relación á los presupuestos del 
ejercioio económico anterior, entendién
dose aprobadas las demá3 partidas, según 
precoptúa el art. 31 de ia ley de Contabi
lidad del Estado, aplicable á la provincia 
por el 108 de la Provinoial. 

Art. 8 o No podrá hacerse ningún 
gasto de carácter nuevo, no impuesto por 
la ley como necesario, mientras-que en 
la liquidación del penúltimo ejercicio no 
se haya demostrado que los ingresos ordi
narios recaudados han sido bastantes á 
cubrir los gastos que como necesarios 
comprendía el presupuesto de su refe
rencia. 

Art. 9.° Si el penúltimo ejercicio, ó 
sea el anterior al quo esté vigente al for
marse el presupuesto, no se hubiese l i 
quidado y realizado con nivelación entre 
gastos ó ingresos, y el proyecto de presu
puesto no se presentara en iguales condi
ciones, las Diputaciones, al acordar nue
vas subvenciones á ferrocarriles y obras 
provinciales, tendrán presente el estado de 
su Hacienda y el importe del total de d i 
chas subvenciones, contando l i s ya con
cebidas, no excederá de la dozava parte 
dol presupuesto, salvo los derechos ad-
qu : ridos con anterioridad á la publicación 
de este decreto. 

Tampoco podrán autorizarse nuevos 
gastos cuando concurran las condiciones 
siguientes: 1.*, que en el capitulo de «Re
sultas» dtd nuevo presupuesto, los gastos 
que s<* consignen produzcan déficit inicial 
en el presupuesto; y 2.*, que las cifras da 
los derechos liquidados y pendientes de 
oobro á favor dn la Hacienda provincial 
que por resultas do otros presupuestos se 
incluyan, no sean de fácil y pronta reali
zación, estimándose esto por los balances 
trimestrales del presupuesto en ejecución 
á la fecha do presentarse el proyecto del 
nuevo presupuesto á la autorización de 
este Ministerio. 

Art. 10 Por ningún concepto, sin la 
previa y especial autorización del Minis
terio de la Goberoaoión, se harán aumen
tos de sueldo ni se concederán gratifica
ciones, comisiones y subvenciones, que 
no eetén ajustadas á los preceptos do este 
Real decreto. 

Cuando algún presupuesto provincial, 
después de hecha sin déficit la liquida
ción y realización del anterior ejercicio y 
la del semestre primero del ejercicio co
rriente, se hal l i roen las condiciones que 
determina el art. 4.° del presente Real 
decrete, como condición precisa para el 
abono de dietas de asistencia á los indi
viduos de la Comisión provincial, la Di
putación podrá conceder aumentos de 
sueldo y gratificaciones á su personal, sin 
la espacial autorización que determina el 
párrafo anterior. 

Art. «i. Fuera de las condiciones quo 
determina el art. 8 . a . las Diputaciones 

provinciales tampoco podrán 
particulares, Corporaciones ó InstV^ * 
otras pensiones y subvenciones a t Q t 0 , , 

que las que con anterioridad á eli^°iU 

ceptos tengan el concepto de derech' 
quirido, y sólo en el caso de a n u l a d 
gunas de aquéllas, y por motivos i»*H 

cados y de convonlencla públioa, ¿-* 
concedido el otorgar otras NUEVAS ^ 

Art. 12. En los presupuestos p r 0 T l n 

ciales, el avalúo de cada partida de a 
se calculará por el promedio de la re* i 
que este servicio presente en la llquid 
ció;» del penúltimo y antepenúltimo ej e r* 
cicio. El avalúo de los ingresos se hiri 
sobre la base de lo recaudado en los dot 
últimos ejercicios. 

Cuando ae presupueste algún aum e„t 0 

nuevo en los ingresos, ó algún servicio 
nuevo en los gastos, so justificará B U S T I . 
16o por medio do nota explicativa. 

Art. 13. Los ingresos que por reparte 
del contingento provincial sobre la rique
za contributiva de los pueblos acordsaea 
las Diputaciones, conforme al art. 117 da 
la ley Provincial, podrán ser limitados 
por el Ministerio, si és!e juzgase que exis
te perjuicio para los intereses de los pne-
blos al gravarse su riqueza por territo
rial, consumos é industrial, en un tanto 
por ciento mayor que el que los Ayunta
mientos pueden soportar sin dejar dea-
atendidas sus obligaciones, apreciándole 
esto por la recaudación que en los respec
tivos presupuestos municipales se haya 
obtenido en ejercicios anteriores. 

Cuando el Gobierno limito el contin
gente determinará otros recursos de que 
la Diputación puede echar mano para cu
brir el déficit. 

Art. 14. El Presidente de la Diputa-
ción, que es el Ordenador de pagos y al 
ejecutor de sus acuerdos en materia de 
recaudación del contingente provinoial, 
nombrará á los Comisionados de apremio 
que juzgue conveniente, cumplimentando 
lo dispuesto por la Corporación. 

Si el Gobernador creyera que debiera 
oponerse á este género de acuerdos, lo 
hará únicamente en la forma que deter
mina el núm. 5.° del ar t . 28 de la ley 
Provincial. 

Si en el plazo de quince días no que
dara resuelto este expediente será ejecu
torio y definitivo el acuerdo del P" 1 ' " 
dente de la Diputación. 

Art. 15. Para el cobro de los atrajo» 
que en un ejercicio resulten pecdieoua 
por contingente provincial, emplearán la* 
Corporaciones el procedimiento de apf** 
mió que establecen las disposiciones v * 
gentes para los débitos á la Hacienda pu
blica, dirigiéndose, en primer lérmino. 
sobre las rentas de los Municipios, do 
cuales podrán retener el 25 por 100 da • 
parte que perciben los Ayuntamientos ^ 
la forma y modo prevenidos en 1» 0 

trucción de apremios de 12 de Majo 
1888, y en segundo término, « o b r e ¡_ 
bienes de los Concejales, según los ^ 
minos y condiciones que lHwalm«ote 
presa la letra Q del art. 5.° de dichai 
trucción. - ¿ 

Cuando el débito liquidado eonrr 
Ayuntamiento á favor de la Haoienü Y 
vincial no proceda de actos u om 
comprendidos en el Código P ^ * ^ , ¿ t f 

que fueran responsables los Indi*» i e „ . 
la Corporación municipal, el ^ U U . O S C 0 B -

to deberá repetir á su vez c ° n l r * d e „o 
tribuyentes del término por n w j ^ ^ $ r 

reparto proporcional, con sujec 
tículo 138 de la ley Municipal 

baíts i» 
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á que sea precisa para cubrir el 
<** total de estos atrasos, siempre 
¡*P°r * r & veo los haberes y rentas de los 
« R o y e n t e s e n roá9de U Q 10 por 100 
F , . r i q * « - contributiva. 

^altaren insolventes los Gonce ja-
&« exigir* directamente por loa Comi

sados de apremio esto reparto. 
16. P a r a aquellos otros atrasos 

Moviesen los Ayuntamientos por con-
l e provincial con anteriori iad á la 

h de la promulgación del presente 
^ , 1 decreto, las Diputaciones, si lo esli-

0 conveniente, podrán cambiar estos 
«Itlos por obligaciones que garanticen 

ui jíoniolpios con algunas de sus rentas, 
•fectas á las necesidades ordinarias del 

nrtgupuesto municipal, ó bien concedien
do á lo» pueblos moratorias ó condona
ciones «le dichos débitos. que, según los 
easos. podrán llegar hasta el 2$ por 100, 
nubleoiendo para su realización los pla-
0 1 prudenciales en que los Ayuntamien
to! puedan saldar sus descubiertos, y pro
porcionando la cuantía do los beneficios á 
U brevedad con que realicen el pago y á 
ta recursos con que cuenten los Munici
pios. En los presupuestos sucesivos podrán 
umbién otorgar bonificaciones ó rebajas á 
IOJ Municipios que paguen al corriente ó 
<p« en un término señalado se colocasen 
a esta condición. 

Arl. (7. El presupuesto ordinario com
prenderá todos los ingresos y gastos que 
lii Diputaciones calculen han de ocurrir 
durante el ejercicio económico, incluyen
do eo los capítulos de «R-sultas» respec
tivamente los créditos pendientes de cobro 
y pago. 

Los presupuestos extraordinarios no se 
formarán sino en casos excepcionales re
conocidos como tales por el Gobierno, y 
iUmr.ro con ingresos especiales votados 
para este efecto. 

£1 ejercicio económico será el mismo 
fue el desigualo para los presupuestos dol 
¡Mido. 

Los presupuestos a d i c i o n a l e s , después 
ta formalizados en los plazos que determi-
Mel art. 120 de la ley Provincial, se re
dirán al Ministerio, incorporándose lue
go las resultas de sus liquidaciones en los 
•Opectlvos capitulos de «resultas» del pre
puesto ordinario del ejerciólo siguiente. 

Art. 18. TJna vez aprobado el presu
n t o por la Dlputaoión. el Presidente de 
* misma, remitirá un resumen por capí-
k j 0 8 y artículos al Gobernador para que 
^'•irdene su publicación en el Boletín 
q$tkl, y en el término de diez días pue
b l o s Ayuntamientos hacer, por medio 
R a n c i a á la Comisión provincial, las 
"•^•aciones oportunas. 

Las reclamaciones ú observaciones de 
. ^ u n t a m i e n t o s se remitirán al Minis-

de la Gobernación dentro de los diez 
«luientes al de su presentación y 

«forme de la Comisión provincial. 

k¿V*'.^' ^ ' las Comisiones provincia-
asesen necesidad de contratar em-

^ 'tos ú otras operaciones de crédito, ó 
^ 4 créditos extraordinarios, eleva-

Mu ^ P ^ t e n t e para su autorización á 
^ Mis te r io . 

kt^iu C & 8 ° d e e m P r e s l i * o ú operación 
de j ° ' e 8 t « expediente ha de constar 

^«documentos siguientes: 
X* ^ e m o r > a justificativa al Ministro. 

**dUc i * J ° l a 3 6 8 1 0 0 C Q la <I U 0 conste 
^ alón habida y votos particulares 

3 « eoQitaa. 
B a s « * de la operación. 

4.° Informe de la Comisión de Ha
cienda. 

5.° Balance del último quinquenio. 
0.° Relación de acreedores. 
7-° ídem de deudores. 
8.° Coadro de amortización por años. 
9.° Informe del Arquitecto ó Director 

de Caminos, si fuere preciso. ^ 
Art. 20. Las cuentas de los Ayunta

mientos, cuyos gastos no excedan de 
100.000 péselas, y acerca de las cuales se 
hubiese formulado protesta ó reclamación 
dentro del plazo de quince días, á contar 
desde la publioaoiún do las mismas en la 
Sala Capitular, previo anuncio por edictos, 
pasarán para su examen á informe de la 
Comisión provincial, á fin de que el Go
bernador decrete sobre ellas en definitiva 
para los efectos de 9u aprobación ó des
aprobación, conforme al art. 165 de la ley 
Municipal. 

Art. 21. Si las cuentas de los Ayun
tamientos, cuyos gastos no excedan de 
100.000 pesetas, no hubiesen sido protes
tadas ó redamadas dentro del plazo indica
do en el articulo anterior, pasarán al Go
bernador, el cual, si creyese conveniente 
algún esclarecimiento respecto de las mis
mas, dará traslado de ellas dentro del 
término de quince días á la Comisión pro
vincial para los efectos del art. 165 antes 
citado. 

Transcurridos quince días después de 
Ingresadas dichas cuentas en el Gobierno 
do provincia sin que el Gobernador hu
biese decretado acerca de ellas, se enten
derán aprobadas. 

A los efectos de lo preceptuado en el 
presente artículo, los Ayuntamientos de 
las islas de Manon y Gran Canaria remi
tirán sus cuentas á su respectivo Delegado 
de Gobierno, quien tendrá en el particu
lar las mismas atribuciones que el Gober
nador civil. 

Art. 22. Sobre losexpedientesde cuen
tas aprobadas en la forma que determina 
el artículo auterior, no podrá procederse 
sino por vía de alta inspección, y en casos 
de abuso ó malversación demostrada en la 
administración de fondos municipales. 

Al Gobierno únicamente competirá el 
ordenar la iustrucoión de estos expedien
tes, previa comunicación oficial que al 
efecto dirija el G «bemador de la provin
cia. Este expediecinte se substanciará 
6iempre con audiencia de los interesados. 

Art. 23. En los presupuestos ordina
rios se incluirán con todo detalle y cla
ridad los gastos provinciales de instruc
ción pública que á cada provincia co
rrespondan. 

Art. 24. Los gastos generales de cár
celes de Au t ienda de lo criminal, y en
tro ellos el de la manutención de presos 
pobres durante el tiempo que se encuen
tren á disposición de dichos Tribunales, 
una vez terminados los correspondientes 
sumarios, serán todos de cuenta de las Di
putaciones, las que los incluirán ea sus 
presupuestos ordinarios. 

Art. 25 La Dirección general de Ad
ministración local, antes de l.° de Junio 
de cada año, devolverá todo presupuesto 
provincial que no se ajuste á los precep
tos del presente Real deoreto, indicando 
en esta resolución las extralimitaciones 
legales ó los perjuicios de los intereses de 
los pueblos en qne se hubiere incurrido 
por el proyecto del presupuesto, y propo
niendo los medios que considero conve
niente para subsanarlos. 

Si la Diputación provincial, á los diez 
días de dovuolto el presupuesto para su 

reforma, no introdujera en el mismo las 
modificaciones necesarias, atendiendo á 
los reparos y propuestas de la Dirección 
y devolviendo, en consonancia, el presu
puesto reformado antes del 13 de Junio, 
el Ministro de la Gobernación decretará 
de oñoio las debidas reformas, y su reso
lución será ejecutoria y definitiva. Con 
respecto á las provincias de Balearos y 
Canaria?, no se decretarán, en su caso, de 
oficio dichas reformas basta que haya 
transcurrido sin resultado el día 26 de 
Junio. 

D I S P O S I C I Ó N T R A N S I T O R I A 

La Dirección general de Administra
ción local devolverá inmediatamente i 
las respectivas provincias los presupues
tos formulados para el próximo año eco
nómico que necesiteu acomodarse á las 
prescripciones do este decreto; y en su 
vista, los Gobernadores, de acuerdo con 
las Comisiones provinciales, convocarán 
á la mayor brevedad á las Diputaciones á 
sesión extraordinaria para que prooedan 
á la revisión. Las Diputaciones devolve
rán los presupuestos modificados en todo 
loque resta del presente mes de Mayo, y 
en los diez primeros días de Junio la Di
rección de Admiuistraoión local propon
drá su aprobación ó los devolverá de nue
vo oon los reparos que procedan; y si para 
el día 26 del propio mes no se hubioren 
recibido ya en el Ministerio oon las refor
mas correspondientes, se decretarán éstas 
de oficio, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 25. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
F.l Ministro de U Gobernación, 

José de E l d u a y e n . 
(GfCffe 7 Mayo 1893.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros días del presente 
mes deben ios Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 

¡ de la Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Sres. Alcaldes se sirvan desdo luego 
efectuar el pago; en la inteligencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legislación 
vigente. 

Madrid 3 de Mayo de 1892.=E1 
Marqués de Bogaraya. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Presidencia 
Cumpliendo lo acordado por el Exce

lentísimo Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada el dfa 23 de Abril último, se abre 
concurso público para la presentación de 
proposiciones, ofreciendo terrenos con des
tino á la construcción de mataderos pú
blicos de esta Villa, oon arreglo á las ba
ses siguientes: 

i.* La extensión del terreno ha de ser 
por lo menos de 50.000 metros cua
drados. 

2.* Ha de estar situado próximo á una 
de las estaciones del Mediodía, Norte ó 
Delicias, y no distante del ferrocarril de 
circunvalación. 

3.* Ha de tener abundantes aguas ó 
existir graudes facilidades para condu
cirlas. 

4 . * No ha de ser tan accidentado que 
exija la realización de desmontes. 

5 / Los propietarios quedan en liber
tad para proponer el precio del terreno y 
forma de pago. 

6.* El Ayuntamiento aceptará la p ro
posición que juzgue más conveniente á 
B U S intereses, ó las desechará todas, si no 
reuniesen á su juicio las condiciones ade
cuadas á su objeto. 

El plazo para la presentación de pro
posiciones comenzará el día de la fecha 
del presente anuncio y terminará el día 
25 del aotual, siendo las horas útiles para 
la presentación de las proposiciones en el 
Registro general de la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce de la mañana á 
seis de la tarde, todos los días no feriados. 

Madrid 4 de Mayo de 1302 — El Al
calde Presidente, Alberto Bosch. 

Aranjnez 

El padrón de cédulas personales co
rrespondientes al ejercicio económico de 
1892 á 1893, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el térmiuo de ooho días, para que los 
vecinos de esta población puedan enterar
se y haoer las reclamaciones que orean 
convenientes. 

Aranjuez 29 de Abril de 1892.=E1 
Alcalde, Silvano Huertas. 

Braojos 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el pa
drón de cédulas personales, copia y lista 
cobratoria, perteneciente á esto distrito y 
ano económico do 1392 á 93, para oir re
clamaciones. 

La matrícula de subsidio industrial y 
•ie comeroio para iguales fines y ejercicio, 
por espacio de diez días, pues pasados 
dichos plazos, no serán atendidas las que 
se presenten por justificados que sean. 

Lo que se hace público para conoci
miento de este vecindario. 

Braojos á 27 de Abril de 1392 —El 
Alcalde, P. O., Juan Maclas, Secretarlo. 

Broa 

El día 15 de Mayo próximo, de diez á 
doce de su mañana, tendrán lngar en la 
Sala Consistorial de esta villa, la subasta 
para el arriendo de los derechos que de 
venguen los artículos de eonsumo, sal y 
alcoholes, oon libertad de ventas, durante 
el próximo ano económico de 1892 á 93, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto durante la subasta 
y hasta aquél dia lo estará en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para los que pien
sen interesarse en dicha subasta puedan 
enterarse. 

Brea 30 de Abril de 1392.=El Alcalde 
Isidoro Díaz. 

M ú - t o l . w 

Por acuerdo del Ayuntamiento en Jun
ta municipal, se arrienda el arbitrio del 
peso y medidas de esta localidad, con el 
carácter de uso voluntario dorante el pró
ximo aSo económico de 1892-93, bajo el 

http://iUmr.ro
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pliego de condiciones, que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria y tipo de 3.000 
pesetas, estando señalados para 3us dos 
remates los días 11 y 18 del corriente 
mes, de once á doce en la Sala Capitular. 

Mósloles i.° de Mayo de 1892.=El Al

calde, Saturio Rodríguez. 

INT&val » f u e n t © 
La matricula de subsidio formada pa [ 

ra el año económico venidero de 1892 á 
93 se halla terminada y queda expuesta 
al público en la Secretaria del Ayunta

miento, por término de diez días, con el 
fin de que los comprendidos en ella pue

dan examinarla y hacer las reclamacio

nes que estimen. 
Navalafueute 30 'de Abril de 1892.= 

El Alcalde, Santiago Hernando. 

O t e r u e l o d e l V a l l o 
j Con la competente autorización de ¡la 
Superioridad, el Ayuntamiento que pre

sido ha acordado subastar á la exclusiva 
al por monor las especies de consumo, ó 
sea Tino común del Reino, aguardiente, 
aoeite, 'carnes frescas y saladas 1, como 
también los derechos con venta libre del 
jabón i vinagre, sal y demás cereales, 
cuya subasta tendrá lugar el día 15 del 
corriente mes, á las diez do su mañana, 
en la Casa Consistorial, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Oteruelo del Valle 1.° de Mayo de 
1892.==E1 Alcalde, Francisco Martin. 

T i t u l e i a . 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, el Ayuntamiento de esta 
villa saca á pública subasta con venta l i 

bre el arrendamiento de las especies de 
consumos que en el próximo ejercicio de 
1892 á 1893, se consuman en la misma, 
divididas en cuatro lotes y bajo los tipos 
siguientes: 

PUs. Cents. 

i .° Vinos, aguardientes y alco

holes 852 71 
2.° Aceites, vinagres , tocinos, 

embutidos, jabón y s a l . . . 500 9$ 
3.° Pan cocido y sus harinas, 

cereales 299 88 
4.° Carnes de h6bra 144 75 

Las subastas se celebrarán por pujas á 
la Dana y tendrán efeoto en la Casa Con

sistorial el día 22 del próximo mes de 
Mayo, á las doco de su mañana, con suje

ción al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; siendo condición pre

cisa para tomar parte en la licitación, 
consignar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 2 por 100 del importe de 14 
subasta. 

Tituleia 26 de Abril de 1892.=El Al

calde, Hipólito García. 

T o r r e j ó n d e A r d o z 
El padrón de cédulas personales que 

ha do regir en el ano económico de 1892 
á 93, está terminado y expuesto al públi

co en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, desde las cueve 
de la mañana á las los de la tarde do cada 
uno. 

Los comprendidos en dicho padrón po

drán interponer las reclamaciones que 
pueda convenirles dentro del término in 

dicado, no siendo almil i las por más jus 

tas que sean si dejan transcurrir el refe

rido plazo. 
Torrrjón de Ardoz 28 Abril de 1892.= 

El Alcalde, José Rodríguez. 

V i l l a m a n r i q a o d e T a j o 
La matricula do subsidio industrial 

de esta villa para el ejercicio de 1892 
á 93, so halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayunta

miento por espacio de quince días, para 
oir las reclamaciones fundadas que se 
presenten contra dicho documento. 

Villamanriquo de Tajo 28 de Abril 
de 1892.=E1 Alcalde, Rafael Camacho. 

V i l l a n u e v a d e I ' © r a l e s 
El Ayuntamiento de esta villa queme 

honro presidir ha acordado, sin perjuicio 
de lo que resuelva la Superioridad, arren

dar en pública subasta, que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 15 de 
Mayo próximo, á las once de la mañana 
y oon la facultad de venta libre, los dere

chos que devenguen las especies de trigo, 
cebada, avena y sus harinas y la sal, 
como medio de cubrir su encabezamiento, 
por todo el ano de 1892 á 93, y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma

nifiesto eu la Secretaria del mismo. 
Villanueva de Perales 30 de Abril de 

1892.=E1 Alcalde, Romualdo Povedano. 

V i l l a n u e v a d e P e r a l e s 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, este Ayuntamiento tiene acor

dado arrendar en pública subasta, con la 
facultad do venta exclusiva al por menor 
de las especies de vino, aceite, carnes 
frescas, y saladas y alcoholes, por todo el 
año de 1892 á 93, bajo el tipo de 1.164 
pesetas 71 céntimos á que asciende su en* 
cabezamiento. 

Para tomar parte en la subasta, que 
tendrá lugar en estss Casas Consistoria

les el día 15 de Mayo próximo, á las diez 
de la mañana, es indispensable el depósi

to del 2 por 100 del tipo fijado para la su

basta. 
Villanueva de Perales 30 de Abril de 

1892.=E1 Alcalde, Romualdo Povedano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiást icos 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general Ecle

siástica del Obispado de MadridAlcalá.— 
Por el presente, y en virtud de providen

cia del l imo. Sr . Dr. D. Manuel Garoia 
y Meuéndez de Nava, Presbítero, Provi

sor y Vicario general Eclesiástico del 
Obispado de MadridAlcalá, en el expe

diente matrimonial de Rosendo Estruel y 
Trabado con Josefa García y Andrés, que 
se instruye eu la clase de pobres, se cita, 
l lama y emplaza á José García y Tréllez, 
casado con Francisca Andrés y Yuste, y 
es natural de Roal, en la Diócesis de Ovie

do, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, si

guientes al de la publicación del presente 
edicto, comparezca en esto Provisorato 
Eclesiástico, calle d é l a Pasa, núm. 3, 
ante el Notario que refrenda, á concedor 
ó negar el consentimiento que necesita su 
hija para llevar á efecto su matrimonio, 
conforme á lo dispuesto por la ley; bajo 
apercibimiento de que si asi no lo hiciere, 
se dará al expediente el curso que co

rresponda, sin más citarle. 
Madrid 20 de Abril de 1892.=El ías 

Sáez. 
MADRID 

Por providencia del l imo. Sr. Provisor 

y Vicario general Eclesiástico de este Obis

pado de MadridAlcalá, se cita, llama y 
emplaza á Renita Pallin y Pallin. cuyo 
paradero ó existencia se ignora, madro de 
José Ramón Fernández y Pallin, para que 
en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente aiyinclo, comparezca eu este Tri

bunal, calle do la Pasa, núm. 3, á pres

tar ó negar á su hijo el consejo que la ley 
previene para el matrimonio que intonta 
contraer con María Francisca Guindal y 
Nieto; bajo apercibimiento do que t rans

currido el plazo sin comparecer se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 20 de Abril de 1892.=Ildefon

so Alonso de Prado. 

Juzgados de pr imera ins tancia 

CENTRO 
D. Ruenaventura Muñoz, Juex de ins

trucción del distrito dol Centro do esta 
Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Jalero, cuyas de

más circunstancias se ignoran, para que 
dentro de diez días comparezca ante este 
Juzgado ó en la cárcel á responder de los 
cargos que le resultan en causa por hurlo; 
aperoibido que si no lo verifica dentro do 
dicho término, que so contará desde la in

serción do la presente en la Gaceta y Bo

I.F. n N de la provincia, será doolarado re

balde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, procedan a la busca y cap

tura del Jalero y conducción á la cárcel 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 19 de Abril de 
1892 =Ruenaveutura Muñoz. = G . Sán

chez Garrido.=Es copia.=G. Sáuchez Ga

rrido. 
OESTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
primera iostauoia del Oesto de esta Corte. 

Hago saber que eu cumplimiento de 
providencia dictada en 28 del actual, en 
los autos promovidos en el Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del autorizante por 
la Sociedad Raneo Hipotecario de España, 
se saca por segunda vez á pública subasta 
un finca llamada Franco, en término de 
Argamasilla de Alba, de caber 250 fane

gas, ó sean 160 hectáreas, 79 áreas, 80 
centiáreas con 65.770 ¡vides, puestas en 
70 fanegas de dieba finca, estando las 
restantes 180 fanegas plantadas también 
de viña por varios vecinos de dicho pue

blo, que pagan un canon anual do siete 
pesetas 50 céntimos por fanega; habiendo

se señalado para su remate, que se cele

brará bajo el tipo de 42.600 pesetas, el 
día 31 del próximo Mayo, á la hora de 1 
una de su tarde, simultáneamente ante 
este Juzgado y el de igual clase de Alea 
zar de San Juan; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas inferiores á las dos 
terceras partes de este capital; que los 1 
oiladores deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del tipo fijado; que si resul 
taren posturas iguales y superiores á las 
dos terceras partes, se abrirá nueva licita 
ción entre los dos rematantes; que la con 
siguación del precio se verificará á los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remata; que los títulos de propiedad 
suplidos por medio de certificación del 
Registro están de manifiesto en la Escri

banía, debiendo conformarse con ellos los 
lieltadores quienes no tendrán derecho á 
exigir otros, y que del precio del remate 

no se deducirá ni se consignará tam 
en la forma que por regla general 
blece el art. 1.516 de la ley de Enjni'; 
miento civil, el importe de una hip^ 
Impuesta sobre la labor llamada .le cT 
po, de 290 fanegas de que procede U ffo* 
ca que se subasta, y sobre otra dñnonu04~ 
dá'de Doña Ana, de 317 fanegas por n / 
Viceuto Parra, como fiador de D. ttarUQJ 
Figucras, en obligaoión que otorga r o a 

12 de Octubre do 1807 en Argama$i|¡4 ^ 
Alba, ante el Escribano D. Ramón $ML 
lias, á favor del Iafante D. Pedro Carlot 
Gran Prior do D¿rhón, por cantidad ¿ e 

60.000 reales para las resultas de la a. 
ministración de las r9ntas y derechos qa, 
pertenecían á la villa del Tomello*), de 
dicho Sr. Infante, según el asiento del 
folio primero del libro de Argamasilla da 
dicho año de 1807. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1892.=Felipe Peña.=Anle mi, Juan Jo%. 
quin J iménez.=Es copia.=Juan Joaquín 
Jiménez. 35 

Juagados municipales 

LATINA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Rallester, Juez munlei. 
pal del distrito de la Latina, se cita y Ha. 
ma, por término de cinco días, á Jul|£n 

Díaz Sánchez, de cincuenta y tres años, 
natural de Lugo, y que dijo vivir en la 
callo de la Paloma, 15, bajo, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la callo de las Mal lo

nadas, núm. 11, principal, para la prác

tica do una diligencia pendiente enel mil

mo; apercibido que de no co  parecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=V.° B.* 
= A l e i x a n d r e . = E l Secretario, L. Julia» 
Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Rallester, Juez muni

cipal del distrito de la Latina, se ella y lla

ma, por término de cinco días, á Damianí 
Caballero Otero, decuarentay cuatro aüoi. 
natural de Cabra, provincia de Lugo, J 
que dijo vivir en la calle Irlandeses. №• 
boardilla, á fin do que comparezca e» l* 
sala audiencia de este Juzgado, silo ea U 
calle de las Matdouadas, núm. l i , P'lQCÍ* 
pal, para la práctica de uua diligencJ» 
pendiente eu el mismo; apercibida q u e ¿ t 

no comparecer la parará el peijuicio >iua 

haya lugar. . 
Madrid 22 de Abril de 1892.=~V.° B. 

= A l e i x a n d r e . = E l Secretario, L. Jul»*0 

Fernández García. 

LATINA 
Eu virtud de providenoia del Sr. 

José Aleixandre y Rallester, Juez munici

pal del distrito de la Latina, se cita y J » J 
ma, por término de oinco días, á f , f a D Í . 
Rey, de veintiséis años, natural d e ^ * . f 

gado, proviucia de Corona, y que d'jo ^ 
eu la calle de la Villa, núm. 5, á 

que comparezca eu la sala a u » * 0 ^ 
esto Juzgado, silo en la calle de 1« ^ 
donadas, núm. 11, principal. p* r» '* ^ 
tica de una diligencia pendiente eo ^ l t 

mo; apercibido quo de no c o m p a r e 

parará el perjuicio quo haya l u | j a r | g ? » . s s 
Madrid 22 de Abril de^ ^ 

V.° B.° =Aleixandre . = E l Secr 
L. Julián Fernández García. „ 
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